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DE \A m m m x DE LEÓN. 
Se suscribe a este puriúrlico en la Ri-ilaccicn. casn da I). José l ¡ . t t o m o . — calis da Plat«r!as, n . ' 7 . - a 50 reales semestre y 30 el trimestre. 

Lus auunciiis se insertarúii ú medio roal línea para los suscritores y un real linea pira los una no lo sean. 

Luego qm los .S'/vj Akulibsu Si-erelarios recibnn los núm-ros del Ilute-
tin i)ue coiresiioiirlwi al ilistrito. Jispoii'lrán qw se fije un ejemplar e» el sitio 
de costuintiee, tluitíte permunecerá hasta el recibo del número siguiente. 

• Los Secretarios cuiilurán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente pura su encuailermcio'n que deberá verilearse cada uao.=El Co-
berundor, HIQINIO PuLANCO. 

í=-A.Ií.rE OS'IOIA . l l ! . 

nmm\DEL COMO DF, SIÜISTROS. 

S, M . la ISeimt nuttslra Sohina 
(O. i ) , (i ) y su augusta l l r a l 
lamilla cunti.nuaii en es la corte 
MU iioveiinil en su iíii|>ortaiile 
salud. 

lúcela dnt 1'iilc Rnern.—Nnm 1$. 

JIINISTEMO DK \ A GUERRA. 

A M ' 13//Í Enero de 1886 « la* 
doce delaimiluna Uenerul Zavala 
at .Ministroile la tiuurra: 

•ll i ' i l i i i i l i i ya la divisinn «o t'sle pun
to dt-spius* d^ la fattLR(V!ia ntu vlvi de la 
IHH-Ui1 UIIUTÚM*. (MitpitHido eü csle m o . 
iiiculo i'i nuiviinieiilo .tnbre t i l l u i c , ; j i i . 
J)tt allí, dundik á las tropas algunas liu-
ras para raeimarse. «inlinuaié la p^r-
si'cueion se^nu las uolicia* (pm ruciba 
de la d'm'cciiu de los '-td^'l l i y . lít de
seo d- aUíaiiz irlos lia bocho á bSlas tru-
|MS inca usa b les .» 

Ttíliwf'a t i de Enero á las i.uetie 
y, treitt'a mimtlos de fu mtiíhiuti — lii 
liult : iiailui' civil al Miuislro de la 
(¡Ui' l 'ni; 

«!in los puntos de pasa por el Tajo 
se iriuer»!! rticoiiiicimiitiidos por emi-
SiiriosilH Prim. y 110 oonlló el pesar de 
hatlai los ¡mpiaclicables.' 

Twjilla 14 de Huero a las cinc- IJ 
úi'í níinalm de la larde —151 Mibins 
perlur de reléü'afos al .Hiiiislro dé l a 
tíucrra. 

' l i l Alcalde de üiiiiilaliipe un nlkio 
ÍTOIHI l:t ij ue reciln por propio i las do
ce y uuarenla iniuulus de la inaflana. 
dice lo. siüiuenle.' 12.1 vista, de cinnu 
nie.ieioa del lioberaadnr de esta pro. 
vi'icia f r l n l i : del aclnal. |>oiii¡o ea 
en!ii)i'i¡u.ietdii .Ift V. que lus e'scua-
ilrones sulileeadjK se ¡n'l \¡ri: seiiUnlji 
e^la larde en la villa de Ada á dos 
Iwguas de esta.» 

TrujUlo- 14 de Ene o d las. siete 
«. **» mi-iiit-is d la mtil ia, . — 1¡1 
(íol)'ruado:' nimlar de Cáceles, al. Mi-
uishn de la.ííuerra. 

•Ha vuta. del telégranu de V. E. 
de esia lanle a las cnalni. debo iiia«i-
tislji-le HUÍ; lan prunlo como tmijai avi

so rip la parle por donde se proponen 
los sublevados atravesar esta linea, des
de luego niaicliaré con la fuerza de mi 
ma ndo á huslilizarles y perseguirles sin 
descanso alguno; pues al efecto lenso 
p irpaiada la Iropa para marcllur á la 
¡¡¡¡era.".. , 

< Almuiadtel 14 de Enero á as 
' mete y ci. cucnin minutos de la noche. 
¡ — l i l alcalde ul Aliuislro dula (juera: 
' •Ninguna milicia be poilidoadqui

rir en la laide de hoy del paradero 
de los p.isancs armados i|ue se lia di
cho recuirian eslas iiiiaediacioues. Lis 
luorzas de los batallones de Ita'ta y 'l'a-
tifa. i|iie han ido a reconocer el sitio de 
l>esp.'fiaperi'o.s, ha regresado á esta v i - , 
lia sin haber víslo en la sierra partida 
alguna. - -

Talovera 14 de Enero á las ocio 
y cuitrenlu y c neo mhulos U» tu noche.. 
- - l i l ü'oberuador civil Ue Toledo al Mi-
uistru de la Uuerra: 

• l.os snbievailos sacaron en el Cain-
piUu lili» raciones de pan y de ce
bada Salie'un entre ocho y nueve de 
la inaüana en dirección de Alia 1 lesea 11-
samlo y liando pienso en ¡o alto del 
l'uerlo. Tonas estas noticias las lia sabi
do el General Kclkigtie ú las doce del 
dia de hoy en el caniinu del Campillo, 
y en su consecuencia tomó la dirección 
del Puerto por la Nava, con lo ipie gana-
rú algunas horas de venlajaeusu mal ella. 

Scdtnnaiicu 14 de Enero d las dos 
J¡ «ciii/ 1/ cinco minul s e la tarde. — 
M Ungiiiuer Porlulj al .Uinisti o de la 
Uuerra: 

•Acaban de incorporarse á In co
lumna de mi uuiiiio ¿Su cabalíos del 
regimie'ulo de Talavura.* 

Carotina H de Enero á las tres 
y- cuori-ittu mininos de la tardt;. —El 
üeueral Urbina al .dinislíodu la (iiierra: 

• I1'! lli'tunel Auca me participa es
tar cfvcliiaudn un esei upulu.o leconoci-
uiieiilo con lus compai'iias de su m uí ' 
do y parte da la fuerza de (xuarma ci
vil t'Slacioiiinla cu Cm eediiias. 110 lia-
bietuio adüinrldo nulicia algtiua resptC-
1>| al sitio en i|iie deeiau bailarse pal lulas 
aíiniadas. l i l país trampido y liis tro
pas con el mejor «spn ilu, siendo 1110. 
delo dcsuboidinaciuu y diseiplniu.*. 

Trujillo 14 de Enero á la una y 
e- torce minutos de la tarde —El Al 
caldé al'Ministro de la Gobernación. 

• Por conduelo del Adininist ndnr 
de l ientas de Guadalupe he sabido que 
los s i i b t e y í d ó á han enlradcl un Aria 
en la larde de liayer. l i l Brigadier 
Salcedo cou lá fuerza de su mando 
su hulla en esta dlspuesui á operar 
s e g ú n las noticias que adquiera y órde
nes que reciba.» 

Los Capitanes generales Je Catalu-
fla. Magon , Valencia, Granada, Anda 
lucia y demás distritos pa'hei an ipie 
110 o c ú i IB novedad, y que rema el o r 
den mas cúmplelo. 

Gacel» del 18 ile Enero —Ninn 16. 

Anchuras 14 e Ewro á lfi< si-is 
de la tarde —El General Zlvala al 
.. iinsli'o de la Guerra: 

. He Legado a este punto de donde 
saldré nufiaiiá segiiu las noticias que 
reciba ue la dirección de los rebeldes.» 

Campillo de la Jara 14 de Enero 
á las ot-i.ude la noch .—El General 
Echagüe al .Viinistrfl dé la Gnerra: 

' -Ue llegado a esle punto, y maña
na conlinuarñ la- perseencion de los 
sublevados según las r.olicbis que ad
quiera. Van en complela desmoraliza
ción, y huí) ¡ibainloiiado varios caballos 
por eslos pueblos.* 

Aleuercar 15 de Enero á las dos y 
treinta miiiut.>i> de la tarde.—lil l.a-
pilan general de Extremadura al Mi-
nistru de la Guerra: 

•La situación de la columna en esle 
punto la creo buena, y uniique los su-
blevudoi alravesasen el (ill^lialla y se 
inlrOLiujeseii en. la izquierda'del rio ex.-
presado, confio en que sin gruuiles 
marchas tendré tiempo para darles al
caucí- antes de que. lleguen á la l'ruu-
l e i a .» 

Trujillo 15 de En ro á liis ocho 
y. diez mtiiutns de la noche.—El riu 
buispeclur de 'i'elégrafus al Mii.istro de 
la Guerra:. 

• l i l Alcalde de Logrosan,. por oli
do recibido a las ocho y cinco iiiinu-
tos de la nuche, me dice lo siguieiilo:. 
Ln Huelle tiiliina lian permictatio. cu es-
Ul las tuerzas sublevadas con L'i im, y 

á )a hora lie salir se ha presenlado una 
columna al mando del Goinandanl» Don 
Teodoro Camino, el cual ha coulmua-
do en persecución del enemigo.» 

Cáceres 15 de Enero á. las onee y 
cincucnt i minutos de la noche.—Él 
Gobernador civil al Minislro de la 
Guerra: 

•Al amanecer del dia de hoy salían 
las tuerzas de Prim, de Logrosan, y 
al poco tiempo el Coinandaule Camino 
peiiel/nba en la villa. En la plaza lo
gró alcanzar varios caballos y efectos 
de los sublevados que han quedado a 
cargo del Alcalde.» 

ilérida 15 de Enero á l a ' diei y 
eii.cueiita y cinco minmos de h noche. 
— El Alcalde al .Vliiiislr» de la Guerra: 

• Acabo de saber que Prim ha va • 
deado el Guadiana cerca de Vlllanueva 
de la Serena, á donde ha' llegad» esU 
noche ñ las siete; solo ha exigido al l í 
dos guias y continuó ¡1 las ocho sumar-
cha con dirección ul U.iva. camino de 
Portugal -

Badajr'Z 15 de Enero á las doce y 
diez '• inulos ih la no he.—lil General 
según.lo cabo al Mnnsli-o de la. Guerra:. 

•Según parte del Alcalde de Villa-
nueva de la Serena, a las seis y cuarto-
de esla larde han pasado los sublevados-
el vado del Guadiana en dirección á d i 
cho pueblo y coulínúan su marcha al 
Ilava. cam'um de Porlugal.» 

Los Capitanes generales de Cataluña,. 
Aragón, Valencia, Granada, Sevilla y 
demás distritos participan que 110 ocurro-. 
iinveilad. y que el orden está complela-
menle asegurado. 

Alcaldia constitucional de Mnyiiz 
Segen parte que me ha dallo Do

mingo Redondo, vecino de Venama-
1 itis, se hulla en su poder un ceido 
que se agregó á oíros de su perte-
uenciaal salir de la feria de Oacahe- < 
los.el día 1U deDiciemjre últ imo, cu
yas señas se expresan á coi i t i i iua-
cioa, á fin de que su dueño se présen
le o recogerle. Alíigf.z y üicie.'fibrtí' 
14 de 1865.—El - Alcalde,. Melchor-
Pérez. 

Señas. 
De las espaldas, delante y me

dio atrás, negro, y todo el inter
medio blanco, trae udeinis uu an i 
llo de hierro en el hocico. 

i 
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SECCION DE F O M E N T O . 

DESIGNACION DE APROVECHAMIENTOS GENERALES Y VECINALES EN ESPECIE PARA EL AYUNTA 

Nombres de 
" los jmi'.btas 
que 'ajiríve-

Número 
de veci

nos de 
cada uno. 

Nombres de 
los monles 
que lian do 

aprovechar. 

Sello del Ayuntamiento. 

APROVECHAMIENTO SOLICITADO POR LOS PUEBLOS. 

Gívrtos de 
leña para 
>]uemar. 

M U I . Y E S P E C I E S DG A R B O L E S 

Para (i|iHros 
do labranza. Para puentes 

de 186 

NvimeTO A? 
fnneg'ts pa 
ra pastos. 

B E OANADO QUE UEBliN PASTAR. 

Caballar. Vacuno. Lanar. 

DESIGNACION 

V.* B.* 
E l Alcalde. 

Carros de 
leñn para 
qucínar. 

Peso do c-adt 
uno. 

Kilogramos. 

JB Stcretario del Ayuntamiento, 

ESTUNbWN 

R E t ü S BIONTES. 

TOTAL. 

Hrctiíjvas. 

ParUí aprove-
nlinld^. 

U*rtárt<i.i. 

NOTAS. Los Ayuntamientos sola cubrirán con el pedido según vá mmlelndo las riiuz primaras casillas; en las rcslanles, ó sea en las de designación, lansoln pondrán 
Si para estos estados los Ayuutatnieutos no pudiesen iiroporciuuársuWs con si encasillado impreso, tondnmcuidado al formarlos de arreglarse en lodo á osle modelo, a liti 

Designación de aprovechamientos vecinal: sen espedí pera particulares 
en e¡ Aj/anfamiMiío de para el aiio de 1866. 1 . ' , 2." <¡ 3." distrito forestal. Subcomarca de 

Nombres de los 
solicitantes. 

Pueblo de su 
vecindad. 

Nombres de 
los montes en 
que se apro

vecha. 

Perlpnen-
cía (le los 
misinos 

Número y espe
cie de arboles 

queso so-
ücilati. 

Ifisignacion del aproteehimiento gue puede hacerse. 

Númem y ospe 
cié de arboles 

que se de
signan. 

Ya/or del aprove 
Iwmienlo Sus ííiT)ií!j...ionr.í 

Altura liase 
metros 

Por UIII- TOf A I 
melros 

OBSERVACIONES 

Sello del Avuntamicnto. 

<lc de 186 . 

V . ' B . * El del parlido (ó subcomarca de...) 

El Alcalde, El Secretario del Ayuntamiento, F . T. 

NOTA. Los Ayunlamientos solo cubrirán las cinco primeras casillas, arreglíindose para eilo en todo al modelo, y pnndrán los encab-zados de lodis lasdemás, 
se^un el mismo, dejando las casillas en blanco paru que en su día las cubran los « ü p l c i j j . ü¿\ ra u j ^ ¿ m tas iostrucciouiis (jao apjrtc Je lo IJII: su un Uia, taulo 
Jiara este como para el número auteiíor, les dará el SÍ . Ingeniero. 

A.ctas oorrespondlioiites ú. los «xodelos n.£uneT>os l." y 3 . * 

Pueblo de. Ayuntamiento de. Proiúncia de. 

En el pueblo de fecha reunidos los vecinos del mismo á son de campana tañida (ó corno <w\ la costiirabnO en vi r lu l dn ónliMi did Sr. Alcalrlc 
cousliliicional y bajo la presidencia del Pedáneo I) puta tratar sobre k propuesta parí' los aprovechamientos que. á este Concejo le conviene hacer «n el pré
senle año en sus monles comunes para someterlos á subasla en la forma que cslaülece la legislación del ramo, han convenido en pruponer la corla ik' laiitos arbo

les, en el monte de.... á los sitios de ó lanío* carros de l e i i i . e.u|tiiiini. liaipn ((i lo q.i i -¡¡i) \ i loi m mlm sili.K u u v . n productos uii.'don sacarse 
délos montes expresados siu perjuicio de su arbolado, debiendo pasarse por el Pedáneo al Ayuntamionlo para la formaciou del expeJienle gousral, esie original que 
linuau lodos los couctirrenles ea esta fecha expresada. 

Acta del iyunlamienlo, 

En el pntMo ila T. h T . . . m n v ail). nui ti I > ni Ayunlre1 v\'.n hifo h pmi 1MI-,ÍI M Sr. Aloild» e n atinencia de los Pjrlineos de M dif.n-entas Oi<tc«!«< 
á saber por con el ob|elo de acordar y resolver sobre las propuestas hechtspor estos para los aprovechnniealos de que sean susceptibles los nwntes respectivos' y 
los comunes del municipio para sacarlos á snbasla en conformidad a la legislación del ramo, digcroii:=Que por lo que resulta de las diferentes acias de ios pil i l o s 

correspotidienles a osla municipalidad pueden hac.irsj los .iprovechi nivitoi siguijalos. — V i | j i los m ^ i l - s , i nú )i'u del Minie , sillo, lio Ijros V valorjoiuu da los pies 
enajenables.—O si es leña, carboneo, limpia etc. con la mistui espresiun del moale, sitios, linderos y valoración. 

De todo lo cual se formará uu eslado quo se remitirá ú la áecciuu de KoiUjulo Je la p.'ovmoia con capta CJi-tnicadj de esta acta que lirm ia lusJoacurreules. 



ME!» 

MIENTO HE 

M O N T E S . f V á m d número m t t r i o r j 

E N E L AÑO DE 1886. 1." 2.' 3.' DISTRITO F O R E S T A L . SUBCOMRCA R E 

DEL APROVECHAMIENTO POR EL DEL 

Lí miles 
(|<; !;< |mrie 

NUMMIU) 
V KSPKfJKS I)K Á I U I O U ^ . 

[-•ihrniiz:), ||ltl'tlltíS. 

SUS t l l M E N S t O N E S . 
Nú mero 

iic liecuiríía s 
icir» uso de 

de de 186 
E l 

Limites 
d« la [niriy 
signuria ^sra 

[I'USIÜS. 

Dur.icion 
do l.s 

a j j roVfc l i t i -
iníeníos. 

DISTRITO FORESTAL 

Yalor tic ctiila t¡/>rocrcli>itniei>li>. 

POR LA l iNIIUtl 

Mj.lfr .n 

OBSERVA no-
NKS. 

del distrito (ó siibeotnarca de. . . . ) 
F. do T. 

l«s ciwabran'.Ins de las casillas dpjnndo oslas un bliim'.o pira qm- en su din las llnnsn los nm'iio.vloí del ram-) oncarsados do los rcconuciiniiMilos y dosifinacionos. 
de ((ih' h iya l¡¡ unifnnnidiiil (irucisa para (|0(: c¡ 'jniuii (|Ut! lanío fiiLálila y simplificu el trabaja, leiiio en tod.is eslas opi^raciones. 

Realónlen del. ' de Selimhre de 1860 

que se cita iriíalmcnte. 

Minisluriode Fomento.—Montos. = 
Con el si-lemn es» iik 'uiilo respecto de 
anlori/^ciaiiett para coi las y demás apro 
vi'eha!iii"Hloí fareslales pór la Iteal ór-
deo, liasla hoy vigente, de 2 í de Nu-
viutnlire de. 1816. expedida uiaudu es-
le ramo de la Ailministraeion preseala-
ba muy tlislinlas uondiciones j e lasque 
tiene boy, al tnisiuo tiempo ii«e. se so-
i i ie l irO ai exiinien y aprobncion de este 
Ministe; io expedieiiles de cortas insigni • 
lieautes. se preseiude. .le darle ciioala en 
otros de mayor imporlaiieia. A (¡n de re-
n)<uliai' tal anoinalia, y eon el objelode 
introducir las variaciones que la expe
riencia ha aomsejado en esta materia, 
la ItemaíQ i». O.) ila tenido a bien re
solver lo siguieole: 

Arlieulo I . " Las concesionos de cor
tas, podas y dímás aprovecliainioutos fo
restales se harán de uuadelas uiaueras 
siyuieute*: 
' ¡'rimero. Con arreglo ii la ordena-

cion üioutdiea délos tnoales respectivos, 
liiecha por los Ingcideros y aprobada 
:|)i)r el Ministerio. 

Segundo, Con arreglo á los planes 
provisionales de turnos de aprovtclia-
inu-idos. 

Tercero, ün virtud de los expedin-
les auuaimenle ¡orinados paia la explo-
tyeioii üe los inontes 

Cual lo. O por medidas especiales 
diclaOas en Clisos extraordinarios. 

Ar l . i . ' Lo.s Ingenieros, en cuanto 
a las demás al^ocioues del ŝ evic-io se lo 
perinil.m (iiuced.-raii a la orileiiacion 
cienldiea tlf. lo» montes sujetos al róni-
» de las Oi'ileujuas y législucíon es
pecial de1 ramo. 

Ar l . 3." Lis memorias, estados eró • 
.quis y d. iua.-i trabajos de recouocimieu-
lo. lliveni.irij y oiileaacion se ajuslaran 
á lo preseriio pjra ios antiiiuos distritos 
loreslali s en la instrucción aprobada por 
Iteal orden ele IS lie Abril ile tSo7. 

A r l . 4.' Los Injrenieros de las pro
vincias reimüran ¡os proyectos de. or-
dcoucion por comluclo de la Sección 
ríe l-mucul,) res|iecliva, a la Dirección 
general f.n A^ricullura, luduslria v Co-
Hi -rcio. que los pusara a ¡¡il'ornte de la 
.luido facultiliva del ramo anlesde re-
solvei ó firiponer resolución sebre ellos. 

Arl . o." .\iien(ras no sea nocible, 
|wr lalluiietiempo ó de recursos awtiv 
ríales, proceder a la ordeimcioo de los 
inoi-tes públicos, losloiieiiieros procu-
raran esl.iü^xer en elioí planes provi
sionales de lurnos deaprovdcli.iini-iitos. 

A r l . t i ." Se formara anualiik-nle en 

las Secciones de ['Ornenlo de los (íobier-
tios de proviucin un expedie.nlc para el 
a|)i ovechani¡eiilü de los moldes de pro 
píos y comunes qnc perlene/.can a ca
da dislrito municipal. 

Arl . 7." Con la anticipación ennve-
niente se reclamará de los Alcaldes y 
Ayuntamientos propuesla, en la forma 
qiie conespoada. de los nprovechamien-
los que quieran subastar en los monles 
municipales qne aun no esluvieren so 
molidos por los Ingenieros ¡i ordenación 
cicnlilici. ó a planes provisionales de 
lurnos de aprovechamientos. 

Arl . 8.' Hespeclode los demás mon
tes sujo os al rég-imeu de las Ordenanzas 
y legislación espacial del ramo, se for
mará también un expediente anual por 
los que cada eslablecindenlo público ó el 
lisiado posean en cada término muni
cipal 

Cuando un mismo monte se exten
diese pi r el territorio de dos dislritos 
munici/íaies, podrán ser reunidos en 
uno solo los expedientes en que su apro -
veohamUml» deba iigurar. 

Art . 9.* La mUicipación con que 
convenga iniciar los expedienles de su -
bastas a lia de que los aprovechamien
tos se lia^'aneo (lempo oporluno. se cal
culara en cada provincia ó en cada caso 
según las circiiustoncias de la Iccalidad 
y ile los montes. 

Art IU. El Ingeniero de.la provin 
cia emilira siempre su opinión en cada 
expediente anual, miiiuleslando cuales 

i son ios nprovi'i-hnimcnlns que cree de
ben ser snlMslados según la nrder.aeion 

' cieiilílica, ó los planes provisionales de 
lurnos de ¡tprovecii.iiuí"utos, ó en vista 

; do las propuestas de los Ayuntauiicn-
. los ó de los otros propietarios de los 
; monles públicos; formulando las condi 
1 cienes para la suba.-da de üichos apro-
1 vechami.nilos, asi como de. los arboles 
i derrib.idos por el viento, de ¡os inceii • 
i diados, de los (loriados íraiitlulonlamon 
i le. y en lia, do lodo (o que deba ser su-
| baslado ó aprovechado. 
| Art . 11 Cnnmln el (iobernudor se 
; c.oid'orniare con el diclameiidei lugeiiit!' 

ro. podra (¡('.-.de Im-go nutorb.nr los 
: apiovecli.iinieuío:: .siempro que e;los no 

h.ivan tle cootr.'.tai'íe. por mas de dos 
; años, y si la Uisiicion faceltalivii. que 
\ ha deservir dr tipo para la subnsln. no 
i estiio.i en m is .le ¿0 OOU rs. el proitnc 
. lo (file íiilia.i il(r n'oilir eü ¡os romao.'S 
{ todos los niiMles iniíiticipan's ó los de 
, estad'"cimi 'oios uúli'iees ó del lisiado 
| que ligureo ed ca la lino de los expedien

les nniíale..; I'or.o.oios coa arreglo a los 
; atderiorcs oclu-t;!e;.. 

A i l . l á . ¿.'.-.in soiiiytidos á la apro

bación del Ministerio de Komento los 
expedíanles de aprovcchimienlo: 

l'rimero. Siempre que el (¡oberna-
dor nosuconforiiMrecoiiel diclamen del 
Ingeniero, debiendo m.udteslar en este 
ca-o las razones de su disldoncri. 

Segundo. Siempre qii '. la suma de 
lodas las lasac.iones taculialivasque han 
de servir de lipo en Idf suiiaslas que so 
propongan para los prudiielosue los 
aproveehamienlos en los montes que U -
Siiren dentro de un mismo expediento 
é.vc ila de 20 000 rs. 

V tercero Siempre que la duración 
del conliido de remate luya de excener 
de dos años. 

A r l . 13. En lodos los casos en que 
el resiillailn del reñíalo haga subir el 
impoi le de lo subastado al doblo ó mas 
de ¡a lasacion. si dará cuenta al Minis
terio, sin perjuicio deque desdo luego 
se decrete lo que proceda respecto de la 
adjudieacion y aprobación del remate. 

Arl . 14. tío los mismos expedien
les anuales de aprovechamieido. foima
llos con arreglo a los aulermi-es urlicu -
los, se seguirán instruyendo losa.ncio 
nales sobre la couveuiencia de oiuiquio* 
ra corla exlraordmaria en ais luoalesile 
dicho oxp-id.eole, eu.iu.lo sea pnmi.ivi-
da, bien cu solicitud que por motivos 
imprevislos presente después de su p n 
mero propuvsli el Aj u.ilauiieido ó 
quien fuere su propiciarlo, bien por pe-
liciou de aigun particuliir, uicn por u,i-
ber necesidad de extraer los ui boh-s der
ribados por los vii-olos, ios despojos de 
algún luceiiilio o ios producios oe algu
na corta frnudulcnln. 

l 'arj m ¡roindocion do eslos expe
dientes aviiconiaies se ouservarau US 
mis.uas regias que para io» generales 
maullados lorn-ai en c¡«du aiio: se aco-
nuuaráe'. nuporle ue su lasaciuu u tas 
aulerioies tasaciones ue ios apinveelu -
mienlos propiuslos en ios monles oel 
mismo expeoieiilf. staun no se luidle-
ivn celebrado ¡os reinales, o i " iuiporlo 

'obleniiloen eslos si ja so ¡lUUiereo vo-
nlicado; y si de la ucumui.icion i'esul -
tase una stuna m-iyor de ¿IJ.UOO is., 
se reindiiii todo el expenienle al exa
men tle! Mnusloriode l'oinento. 

Si no resultase una suma mayor de 
dicha c.inlid.oi, se mioplara la írsolu-
ciiin por el Coliernailur, ú se impclrara 
del Mudilcrio. con sujeción a l .sd . 'UKis 
reglas ustablocidas en' los ai-ticüuH 11 y 
12, observ.dido.-:,: tu.itbienen í-ienso lo 
dispuesto ell el U . 

Ar l . lo . Olían lo fueseurgeoleiuen-
le uecesa: ia iiiia corl;-. ¡j.ira itaih^lar ios 
estragos tle IIIUIIISÍJC.'OÍII.;;, in'-c-iiiioij ii 
otro, parecides, [udraa tus ijobcrnado-

res resolver ¡un-sí, oreioio a los Inga* 
nieros, cualesquiera que sean las eir-
cuslancias del c aso; pero dando cuenta 
en seguida al Mimslerio si a este cor
respondiere la aprobación, según los ar-
liciilos .-inleriores, 

A r l . líi Cuando el expsdienle da 
corlase hiciesen inslanria de .dannper-
licuiar, se. deberá oir al Ayuulamierdi) 
o ó quien fuere propiid iridiiei ¡n ni[e, v 
seuxiaii-á al parlicuiar una lian/.n prn-
porcionada anlesde dar curso a su so-
iiciliiiia ¡iu le ovilai que. ceno h a suce
dí lo con fiecuencia, quede desaaiparado 
un reninle hasta por el misino que h.i 
promovid') su celebración 

Ar l . 17. Las snlvistas y rcindes se-
guirán haciéndose con estríela sujeción 
d las Ordenanzas y demás disposiciones 
boy vigentes. 

Ait . 'LS. No se hará jumis por . V I -
iniiiislracion ningún aprovochamienloei! 
montes sujelos al róginv.ni de las Orilo-
nanziis. Citando los remales, aiiiique re
pelidos, no produjeren resultado, cadu
cara la ciuir.esin» del apcovech imienln 

A r l . l ! ) . Su respelaran los usos y 
coslumbresunliguas que deban subsislir 
con arregltv ó los arliculos 111) y siguí M i 
lus y 243 de las Ord.-iiamas;' pei-o eo-
leniliénilose que pueden referirse a qu* 
bis apruvechamieulnsse h ig.m en coioiri 
ó por repartos entre los vecinos ódii 
cilab|ii¡ei'a olra formadislmla de la ven -
ta en pública si!b,i>l.i; pero de niiigu.i 
modo, ni en ningún caso, ó que se cor
len ó exlraignu del molde majores pro
ductos que los que e. interés de subue-
na conseruii.'iiin eousienia, se^ttu a-i 
misino esla lainliien delermiuado en id 
arlicuio 1 i d de las Ovdenim/.,is. 

Ar l . ¿0. Sin per turbará los veci
nos en la posesión líe bis opiov cha-
niieiilos, usosy cnslnmbresaidigiiiisde.-
bíilamrade acreditadas, se adoplarau lo
dos los medios necesarios para regtdari-
zarlos, reducirlos a lo absoUit.ononle 
precisoy evitar abusos do cualquiera 
cióse. 

Ar l . 2 ! . Las concesiones de disfru
te, y re|)arto de leñas para iiueinar. 6 
de maderas deslinadas n usos'vecinales, 
conforiiui a los i-egl,iin,-nlos, iilulns 
ó cosliiinbres eslablccíilas, segnlnm 
sienilolieclias por los iiobernailores cuan
do se. eosiformrn coa el dielamei) de les 
Ingenieros, pero si los vecinos ú oíros 
pagasen por el ilisli ule alguna cuol.-i. 
se uciuiuü.irá esla en id expedienle anu.d 
al i:i)porte de la?, lasacioaes ó de los re
mates, a íiu de que sea soinelido al 
examen de .Ministerio tk- tómenlo en 
le»casos que lijan los erls. I I , 12, y 1 i . 

Art. 22 Jji.'jieiJiaíaojeiile que rebibao 
esla circular procederán ias Secciones 
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de Fnincnln ñ icunir los dalos'1 v 'lora 
tuenUis para fnrmar losexpfiiienlt'üatum-
les coi respomlk'iilts a ÍHuQ, eii la fui nía 
(|ui' iiiii'ila establecida: luicwndn«(ins
tar en \iti mismos los api'ovecbaniientus 
que á eoular (lesile 1. ' ile Eneri) «lli-
mo eslén coiilralados ó ilecrelailiK), á 
ti», de que las etmeesjoues ulteriores se. 
arreglen desde luego a lo que queda 
présenlo. 

Ar l . 43. O'iMlan derogadas la Real 
órdeu de 24 de Noviembre de 18S6 que 
filaba reglas sobre, inslruceioii y apro-
baeionde los expedientes de aprovirba. 
mieulos; las de i'i Febrero de. 1847, 
20 de Kuvienibre do 1818; v i i k Oc
tubre de 18(9, y «rt. 34 de la de 
12 de Julio i lc ISl iS , quu aulovirabim 
a los tiobernadures a cuuceder en lodos 
los casos la venta de árboles para la 
recomiiiisicion ur¡;eule de buques ave
riados, asi cuino la de. los derribados 
por el vienlo, ineeoJiadosó fraudulen-
lainente curteilus, y en general todas 
Jas que' no se bailen conformes «m la 
prcáellle.—Ue Real órcleu lo di^o á 
V. S. para su inleligancui y cumpli-
mienio. Dios guarde a V. S. muchos 
años. S. Ildefbusu 1 .* de Setiembre de 
18Í0 — Corveni. — Sr. Gobernador de 
la iirovilii'ia de Lenn 

JM ifue l¡e ilispuesto se inserte en el 
6 Irttit ofic til pnrti cttnucimit'nlo típ.l 
pú'j/tcti, retiieargmth el mus exacto 
'cuutptiinientti di' e.te imptirltitit- ser
vicia. Leo» y l¡mr¡ 14 de 18li6.— 
Higiiiin l'olauco 

.IDO'N HIGINIO POLANCO, 
íiohernudov civil de la ¡>ro-
vincia, 

Rtígti suber: que por I) Pedro 
.•Saustonret, de origen francés, vecino 
de fonf-troda, resídenle en diclio 
potito^ calle de la Cru'/„ nún). 14, de 
.ediid de 40 n'üos, profesión ccutratU-
' t a . . h u preácutado en la sección de 
Fometuo de este Gobierno de provin 

.cia. en el di» lOUel mes de Enero, á 
ta uu.a de su ttu'de, una solicitud de 
.5eg-istco pidieudo una pertenencia dé 
la mina de cal boiL ilimada Lu Espe-
rat.ziL. sita en t é r u i u o realengo del 
pueblo de S-uU'üoiñe?. de Montes, 
Ayunlíimieuto de Albares. al sitio de 
Valleo.y Uiinia, y linda al Norte., Lis
té y Sur con türrtfm» co:min, al Oeste 
cuu tierru y casUifius de Jotié líuiniu 
{íin'Z liuerlo de casa de Jo.sé-Mm t i -
ne/; liace la dtfsigiii.cion de la cita
da una partvueocia en U furnia s i -
«rnieute: de.siie «¡I. puiitu.de partida ¡je 
bíijoríiti Inicia el pueblo ^0 metrus y 
ê íijai' i la i . ' estaca al, p ié de un cus-

tafiu de Juse Vil^ria, que se. tendrá 
por p i l ó l o Ü>'. part ida: desde t-tilit en 
diri-cciou al S i . r *e L'oiiarán SO me
tro;, y Se fijaI ú la í ' eMKeit. desile eH-
la t-ll dirección al l'iste .-e toman: n oOO 
ibt'tros y se fijará la 3 / estaca: '¡es-
dé esta al Nurt.: se tuinarúo ¿JUÍJ y 
se íijará la 4. ' estaca; desde esta en 
ditvecion a l O.-ste se niedinin iiOO y 
se iljaru la o ' eslaca; y desde esta al 
Sor se medirán 2'¿\! metros, hasta to
car Con. la 1.' t st 'üa, 

Y hdbiiuiilo lincho constar este inla-
resii-lo que lione realizado el dcpÓMtn 
lirevenidi) por la ley, bu adniilldo por 
decreto de esledia la présenle solicilud, 
sin perjuicio de leí cero; ¡o que seaiiun • 
cia peí medio del présenle para que en 
el li'nu'mo de seseóla ibas cnnlaúosde.i-
((e la feoba de eslc edielo, piulan pre-

senlacen este (jobiiirnn sus opnsK'Oiies 
los que se cunsioi-raivn con ilerecbual lo
do ó parle del Ierren • soliciiailo, sejiuil 
previene el arlicu o¿4 ,de la ley de mi-
neria viseóle. l.eou 11) de j íue rode 
l$66.—ll¡yii¡ii> Palmeo. 

D h L U > AVL!N 1 A 1 1 1 1 U a . 

Alctildlu coosUlucimal de 

Siintovcniii de la Valtloncina. 

P.IIM que lo j imia ( f r i c i d l ile 
este Aviinlainienlu pueda liacer 
con la ant icipación deliiila la r e r -
lilicaciuu ditl ainillaininienlo i j im 
lia d« st« V i r i l » l iase al r e p a i l i -
i i i ieul i i di: la v i i u l i i h u o i o u l e r n t u -
rial para el alio oconúiinco de 
I S l i l i al (17. M1 lince p i e i M s i i (|ui! 
t u "S los v emoi J foinsU'i'iis ins -
crilos en el del c o r n e ó t e a ñ o . que 
liiu¡jan alias ól ía jns , l i l esenlen sus 
rcliiciuiies ie. i | j i ' l ivas, en I» Sui'in-
I n i i a de osle municipio, dentro 
del impi 'oi i i>¡ali le téi mino de 15 
días ; udviri iéi i ' lolcs que oslas lio 
toiii l .nu rf.a (o si nü iic<iiii(i. ' i t) ' ' i i i 
los l im'os de perleiieiicia l ey i s l r a -
ilus en l'orina Jl-ouu lo dispuesto 
cu los l i reulareí . de H> de A b r i l 
do I S I i l y 19 del inencionailcMiies 
d e l ü t i i , pue> df i iovei i l icni ' lo asi 
« I I el lé uii l io | j ievei i idi i les | i a i f i -
lá «i p i juicio que. liaya lugar con 
aneoi i , , i i» iuslruccioii vigentn de 
cfihtiiliiiciones Sanliivoina 50 de 
Dieleiul l le di! 1S6S. E l Alca ld i ' , 
looitcio Villanni 'V.i . I ' , A . 1>. 
L . J . , Uat'ael Uodi i j ju z, Secie-

lill'IU. 

ilcaldia eunstilttcioutil de 

Yaldettimbre. 

Para que la Junta pericial 
[ l ie Ayiiiilaiwienlo ^ajf< 
t eiiit la di lii la a i i l iWpauimi , la 
í re.clilkracinii tlrl amillurainieti-
! tu (| i i i ! lia do s isrvir i l i ¡ baso al 
¡ ri!|iai'liiii¡i!iU<» ile la «wl i ' iJ ju-
¡ (.•¡¡ni Uu ' i ' i lw iar i lc l ano. ecmió-
j mico ili; 1806 á t8G.T, so lia. 
! « i saber á linios los .vi'duos y 
I fnrasleros ¡nscrilos eiv A rc-
i |i.ii-liijiionlü del curriiMite año, 
! ¡ ¡ l l " U'i igai) (|iie (br alias ó ba-
\ j a s , pn's-iitiíii sus rcspecliv-as 
i rriactiin.'s confunue l i i ilispo-
i iii'u las rircularcs ile ¡le-
j A b r í ! .le 18 ( ¡ I y 19 del p r o -
i |i¡(i mes lie. 1 S í i í , [IIKIS de no 

ve!-ili::a¡'lo así deiüro del U v -
mi'.i'i dü l l i días ú entitar des
di: la ¡iisi-reioii, de esle. anuiiein 
cu el lioleliii dlieial de la p ro - -
«inc.a.lrs jiaranu.'!.p''rji¡¡ci(M[iie 
l inya lu j í .i' ( '"i i arrrfi'li) á, la 
iiisii'Hi.ícidii de eioili-ibiicioHcs. 
viamla. VaWi b i m b r o Üieieai-

l.re 31 de 186o.—Venancio 

lionzalez. 

Alcaldía conslilucinnal de 

Ualatleon • 

Para que la Jimia pericial 
de este Ayuiitamieiilo pueda 
proceder con acierlo ¡i la rec-
tilieacion del ainillaramieulo 
que lia de servir de base al 
repartimiento de la cnulribu-
cion lerrilorial para el año 
económico de 1866 al 1867, 
se liace preciso (pie todos los 
vecinos y forasteros inscritas 
en el corriente año, que tengan 
altas ó bajas, presenten sus 
respectivas relaciones, adv 7' 
tiéndoles, que estas no leiidráu 
efecto, sino acompañan lo dis-
|Hiesto en la circular de 16 de 

1 Abril .le 1861 y 19 del pro-
¡ pin mes de 1864; pues de no. 
' verilirarlo así en el término de 
, I b días después de amuiiíLaiio 
i en el Doletiu oficial de t i pr»-
, viñeta, l«s parará toda peitjui-
j ció. Maladeon 2 de Enero de 
¡ 1866.—El Alcalde, Salvador 

Bernardo. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo. 

11 age* saber: que p a d r e e -
lifiear el aniillaramieiilo que 
ha de servir de base para el 
repiirtlniieiilo de inmuebles del
aña 1866 á I S f í l , pcesentei) 
en la Secrelaría en. el léi mino-
de 15 días,, las reliicitines ile 
alias y bajas, lodos le-i vecinos: 
y fnrasleros (pie posean bienes 
suj'ilos á estai cnutribucinn 
dentni del uutnicipio;- advir-
liendoles, que no s-rún admiti
das las-(pie no cubran lo que 
previene la circular de la D i 
rección de coiitribllcinnes in
serta en el periódico oiicial. de' 
la (iroeincia mimero 143; delí 
Gorrienti! afiOi y. qilindarán sin: 
aller.ai-ion.sus pi.odiii:tiis- l¡qui<-
dos.. Lücilln- 3, ile- línero de-
1866.—El.Alcalde,, José Mac-

lillez.. 

AJcttldin constitur.iniial de' 
¡'tunela-del Páramo.. 

Para que la Junta pericial 
de este- A;.untamiento pueda 
lut'jer i,; reoüüi.-ataon compo-

tente en el amillarnmienfo qní» 

lia de servir di» base para el 

reparlo de territorial eorres-

poiidiente al año económico de 

1866 a 67, se hace saber á 

todos los lerraleiiientes en esle-

muni ;ip¡o, presenten las nda-

ciones de las ipte posean con

forme á ¡nstritccimi, en el tér

mino de 15 (lias á contar des

lié la inserción en id Holetin 

oficial, y (l« no hacerlo les pa

rará el perjuicio que hay» lu

gar. Pozuelo del Páramo E n e 

ro 4 de 1 8 6 6 . — J ^ s é llodri-

guez. 

AMUiVCIt iS l ' \ ¡ í i ' l i ; üLv ¡ i i ' ;> 

Quii ' i i ((.uisiere interesarse en 
la. coiupr.i de >S0 á 10Q chopos di», 
sierra }' vifra.s di- p j s u , véase i.'im 
su i l i i i 'Au T o m á s S á n c h e z ; vecino, 
de Santa Marina del I I . V.. 

El que quisiere oomprnr do*; 
pulimos de pallada, el uno de c i ñ 
en ¡ii'ios y el otro de l ies, éun . 
la a zada ipie marea el Golner-
110, véase 1:011 el du ño que es-
Fiancis. n Fercaiolez vecino.de1 
Vlllaq.uilaiii l irt i . 

Quien hubiese reeooido una po--
Ira ile Iros- años , pelo negro, de? 
siete ruarían- poco. mus,, dará , r a - ; 
¡ Í M I ' S ' D ; Veiianr.m Bl l s t i i i i an le , . 
vecino de Leon,. que' abonara, s u ^ 
!{a>liis.. 

Pá rn el dia '28.leí (icesenln ines,. 
y. hura de <li>7. a 1111.1 d i la l a n l e , , 
se M i l i a s l a . MI púldn:¡i ln i tai i m i , . 
ante la, ooniisinu aitloiizada a l ; 
elVoln,. r o n , ¡tireglo al plano, tin. 
O o l l d l r i o l i i . s . que e.slatán de m¡ t l l i - -
[ iesnienda.sala .cüi is is l i i r ia l de usía: 
v i l l a , . l aeo i i s l in . oiou de un puña l ' ) : 
s i l U i i d o . soln-e e.l.tíéa, en l¿i,inn.>. 
de iá misma, costeado (le f o n d o s : 
pal Ucular.'S. 

l.(>s q/ie quierai) inteiesai'se en.-
(lii ha- suliasla, p o d í a n enueiirrirc 
al referido loe.al y. luna . l e s i o u . i . i a . . 
Valde.Ms l'.O de l ú i e ru de l : á l H i . — 
. \ l , i i iuel . f ,o[o 'Z. . 

Bliivlos-lesliiinoiitarios dé l>o— 
niiiigo-'A'lviii ' z. vei 1110 de Vi lince— 
d r é , . s e vende en ¡ úleiea suliasla. 
una casa, lé rmino de. Trohajo de-, 
a b a j o , oallc del paliad,., al nioli l io, 
qui' linda. 0 . y, M..campo ennoe-

j i l , I? ('on.oiolii.ii y rv'. piado de 
Dernardii ue Solo. 

laiis que se loloreseu en el re-, 
molí ; lo (judr.'in v^tiiirur el din . i -
du Kehreio próximo en bedii,. en 
la. nntiiriu lio I * . I I . ¡ni loro de las. 
Vallinas, v .nj , ' r i otiapi en. dicha en-.-
so, rese^vicofoso dieliesleslameiir-
larios la api OII.O MI.I del remate.. 

\ linp. y rnor"?fi.. . .ledoiiüii,, 
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